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     REPUBLICA DE HONDURAS  
ALCALDIA MUNICIPAL DE CEGUACA, SANTA BARBARA. 

Tel. Cel.: (504) 95 50 10 19 
 
  

 
 

__________________________ 
Nidia Castellanos Rápalo 

Secretaria Municipal 
 

           08 de Septiembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 

 
Estimada Sra. Parada 
Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada 
de acuerdos y resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 06-2022 de fecha Siete de Marzo del 2022 
N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 

APROBACIÓN 
1  La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las 

facultades          que la Ley les confiere ACUERDA: a) Aprobó la siguiente 
modificación presupuestaria: 

 Transferencia Presupuestaria Expediente Número:193 
 

 Estructuras Programáticas del Gasto Debito: 

N° Estructura del Gasto Fuente Descripción Monto 
Debito 

1 01 00 000 003 00011100 11-001-01 10 1 11-001-01 
Transferenci
a Para 
Gobierno 
Local. 

Sueldos 
básicos 
(Auditor 
Municipal) 

15,000.00 

2 01 00 000 004 00011100 11-001-01 10 1 11-001-01 
Transferenci
a Para 
Gobierno 
Local. 

Sueldos 
básicos (Vice-
Alcalde) 

4,692.00 

3 03 00 000 001 00023360 15-013-01 10 1 15-013-01 
Fondos 
Propios 
Municipales 

Mantenimient
o y reparación 
de equipo de 
oficina y 
muebles. 

3,157.48 

4 04 00 000 003 00011100 11-001-01 10 1 11-001-01 
Transferenci
a Para 
Gobierno 
Local. 

Sueldos 
Básicos (UTM) 

16,842.52 

5 11 03 002 001 00023400 11-001-01 20 6 11-001-01 
Transferenci
a Para 
Gobierno 
Local. 

Mantenimient
o del sistema 
de agua 
potable en el 
casco urbano. 

308.00 

6 11 04 011 000 00147110 11-001-01 20 5  11-001-01 
Transferenci

Construcción 
de viviendas 

150,000.
00 

 
Siete de Marzo 

2022 
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a Para 
Gobierno 
Local. 

en la 
comunidad de 
el Edén. 

Total de Estructura de Egresos Debito: Ciento noventa mil lempiras exactos (Lps 190,000.00). 
Estructuras Programáticas del Gasto Crédito: 

N° Estructura del Gasto Fuente Descripción Monto 
Debito 

1 01 00 000 003 00042600 11-001-01 20 1 11-001-01 
Transferencia 
Para Gobierno 
Local. 

Equipos para 
computación 
(Auditor) 

308.00 

2 03 00 000 001 00033100 11-001-01 10 1 11-001-01 
Transferencia 
Para Gobierno 
Local. 

Productos de 
papel y cartón. 

33,882.94 

3 03 00 000 001 00039200 11-001-01 10 1 11-001-01 
Transferencia 
Para Gobierno 
Local. 

Útiles de 
escritorio, 
oficina y 
enseñanza 

2,651.58 

4 03 00 000 003 00011100 15-013-01 10 1 15-013-01 
Fondos 
Propios 
Municipales 

Sueldos 
Básicos 
(Administració
n Tributaria). 

3,157.48 

5 11 04 011 000 00147110 11-001-01 20 5  11-001-01 
Transferencia 
Para Gobierno 
Local. 

Mantenimient
o y 
mejoramiento 
del sistema de 
agua potable 
en el casco 
urbano. 

150,000.00 

       Total de Estructura de Egresos Crédito: Ciento noventa mil lempiras exactos (Lps 190,000.00). 

 
    b) Dejar sin valor y efecto los Acuerdos de donación de terrenos municipales, en caso de 

que a la fecha los beneficiarios no hayan iniciado la construcción de sus viviendas. 
    
     c) Realizar la próxima sesión de Corporación el día Jueves treinta y uno de Marzo del 

presente año Dos mil Veintidós, a las ocho de la mañana, en el Palacio Municipal. 
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08 de Septiembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 
 
Estimada Sra. Parada 

 
Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada de    acuerdos y 
resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 07-2022 de fecha Treinta y uno de Marzo del 2022 

N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 
APROBACIÓN 

 La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que la 

Ley les confiere ACUERDA: a) Aprobó el Informe sobre la Rendición de Cuentas GL en sus 

catorce formas acumuladas a los veinticinco días del mes de Enero año dos mil veintidós, 

presentado por el Contador Municipal, detallada a Continuación: 

 

DETALLE VALOR 

Saldo Inicial del Periodo: 3,143,351.91 

Entradas de Efectivo del Periodo 199,710.04 

Presupuestario 179,446.76 

Extra Presupuestario 20,263.28 

Disponible Total 3,343,061.95 

Pagos del Periodo 234,391.40 

Presupuestario 234,391.40 

Extra Presupuestario 0.00 

Saldo al Final del Ejercicio 3,108,670.55. 

  

 b) Aprobó los Estados Financieros Consolidados al veinticinco de Enero del año Dos mil 

Veintidós. 

 

 c) Una vez conocido el Informe sobre la Caja General presentado por el Contador Municipal, la 

Corporación Municipal por unanimidad de votos aprobó que el Saldo de Caja General al veinticinco 

de Enero del año dos mil veintidós, es por un monto de: Veinte mil doscientos sesenta y tres 

lempiras con veintiocho centavos ( Lps 20,263.28).  

 

d) Una vez conocido el Informe sobre la Caja Chica, presentado por el Contador Municipal, la 

Corporación Municipal por unanimidad de votos aprobó que el saldo de Caja Chica al veinticinco 

de Enero de Dos mil Veintidós, es por un monto de: Cero lempiras Cero centavos ( Lps 0.00).  

  

e) Aprobó el Informe de Avance Físico y Financiero de Proyectos y del Gasto Ejecutado 

correspondiente al veinticinco de Enero año Dos mil veintidós. 

 

 f) Aprobó el Rentístico correspondiente al veinticinco de Enero del año Dos mil veintidós, por un 

monto total de Ingresos de: Doscientos tres mil ochocientos tres lempiras con catorce centavos  

 ( Lps 203,803.14), Egresos por un monto total de: Doscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos 

treinta y un lempiras con cuarenta centavos ( Lps 234,431.40). 

 

  g) Aprobó el Error en Libros con un valor de: Cero Lempiras con cero centavos ( Lps 0.00),Error 

 
Treinta y uno de 

Marzo 2022 
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en Bancos por un valor de: Cero lempiras con cero centavos ( Lps 0.00). 

 

 h) Aprobó las Notas de Crédito por un valor de: Veinticuatro mil trescientos cincuenta y seis 

lempiras con treinta y ocho centavos ( Lps 24,356.38),Notas debito por un valor de: Cuarenta 

lempiras exactos ( Lps 40.00). 

  i) Dar en venta el Dominio Pleno solicitado por la señora Yesica Abigail Sagastume Sagastume, 

con tarjeta de identidad número: 0502-1990-02604,mismo que tiene las medidas y colindancias 

siguientes: AL NORTE: Del punto uno al punto dos mide ocho punto cero metros lineales (8.0 ml), 

y colinda con propiedad de Rosa Andino Enamorado.-AL SUR: Del punto tres al punto cuatro mide 

nueve punto dieciséis metros lineales (9.16 ml), y colinda con calle Publica.-AL ESTE: Del punto 

dos al punto tres mide diecinueve punto uno metros lineales (19.1 ml), y colinda con callejos.- AL 

OESTE: Del punto cuatro al punto cinco mide nueve punto cincuenta y cinco metros lineales (9.55 

ml), del punto cinco al punto seis mide cero punto ochenta y cinco metros lineales (0.85 ml)del 

punto seis al punto uno mide ocho punto sesenta metros lineales(8.60 ml) y colinda con propiedad 

de Tomasa Andino Sagastume, el cual tiene una área total de cinto setenta punto noventa y cinco 

metros cuadrados (170.95 m2),con un valor catastral de trece mil noventa y ocho lempiras con 

veintisiete centavos (Lps 13,098.27),valor a pagar en la  Tesorería Municipal a través de la cuenta 

numero 21-248-004092-0,uso exclusivo de Dominio Pleno de Banco de Occidente la cantidad de : 

Un mil novecientos sesenta y cuatro lempiras con setenta y cuatro centavos ( Lps 1,964.04). 

 

  j) Realizar la aproxima sesión de corporación el día viernes ocho de abril del presente año Dos 

mil veintidós a las 8:00 a.m., en el lugar que ocupa el Palacio Municipal. 



 

 
 

__________________________ 
Nidia Castellanos Rápalo 

Secretaria Municipal 
 

 
 
 
 
 
 


